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INFORME SECRETARIAL: Paso al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia,  

informándole que el día 5 de octubre de 2021 la apoderada judicial del PAR FONECA presentó 

recurso de reposición y en subsidio queja contra el auto del 30 de septiembre de 2021, los que 

se fijaron en lista, y cuyo traslado se encuentra vencido. Sírvase proveer. 

Diecienueve (19) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

DIANA MAILUD VÉLEZ ASCANIO 

Secretaria. 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  Diecinueve (19) de Noviembre 

de dos mil veintiuno (2021).  

 

Visto el anterior informe secretarial y verificado el expediente se dicta el siguiente, 

 

AUTO 

 

La apoderada judicial de la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A ESP., ELECTRICARIBE S.A ESP., 

(ELECTRICARIBE) hoy en Liquidación, presenta recurso de reposición y en subsidio de queja, 

indicando que debe reponerse la decisión adoptada por el Despacho y concederse el recurso de 

apelación. 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

En cuanto al recurso de apelación interpuesto, ha de advertirse que le asiste razón a la recurrente 

cuando señala que el auto a través del cual el Despacho se abstuvo de admitir la sucesión procesal 

solicitada, si es susceptible del recurso de apelación. 

 

Lo anterior, en razón a que se encuentra enlistado dentro de los autos apelables de conformidad con 

el artículo 65 del CPTSS, que dispone: 

 

Son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 
 
1. El que rechace la demanda o su reforma y el que las dé por no contestada. 
2. El que rechace la representación de una de las partes o la intervención de 

terceros. 
3. El que decida sobre excepciones previas. 
4. El que niegue el decreto o la práctica de una prueba. 
5. El que deniegue el trámite de un incidente o el que lo decida. 
6. El que decida sobre nulidades procesales. 
7. El que decida sobre medidas cautelares. 
8. El que decida sobre el mandamiento de pago.  

PROCESO: Ordinario Laboral (C.S.) 

DEMANDANTE:  Fernando Soto Berdugo 

DEMANDADO: Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. – Electricaribe S.A. E.S.P., en Liquidación.  

RADICACION N° 2015-00152 
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9. El que resuelva las excepciones en el proceso ejecutivo. 
10. El que resuelva sobre la liquidación del crédito en el proceso ejecutivo. 
11. El que resuelva la objeción a la liquidación de las costas respecto de las agencias 
en derecho. 
12. Los demás que señale la ley. (subraya y negrilla fuera de texto) 

 
 

Bajo ese entendimiento, el despacho  repondrá el auto recurrido, y en su lugar concederá en el efecto 

suspensivo el recurso de apelación interpuesto por la apoderada judicial de la ELECTRIFICADORA 

DEL CARIBE S.A ESP., ELECTRICARIBE S.A ESP., (ELECTRICARIBE) hoy en Liquidación. 

 

Se rectifica cualquier criterio que en contrario se haya adoptado respecto a la procedencia del recurso 
a apelación sobre este preciso tópico. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, el Juzgado Once Laboral del Circuito: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPONER el numeral 2° del auto fechado 30 de septiembre de 2021, para en su lugar: 

 

“Segundo: CONCEDER el recurso de apelación en el efecto suspensivo, interpuesto contra el auto 

del 09 de septiembre de 2021, interpuesto por la apoderada judicial de la ELECTRIFICADORA DEL 

CARIBE S.A ESP., ELECTRICARIBE S.A ESP., (ELECTRICARIBE) hoy en Liquidación” 

 

SEGUNDO: REMÍTASE oportunamente ante la Sala Laboral del Tribunal Superior de Barranquilla. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

La Juez, 

 

 

 

ROZELLY EDITH PATERNOSTRO HERRERA. 

2015-00152 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Rozelly Edith Paternostro Herrera 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 011 

Barranquilla - Atlantico 
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